
Aflo de 1895. Lunes 30 de Diciembre iNùm. 152.

SE PU3L!GA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. ... ó id.

Número suelto, 3o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3ô céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penín- 
i sula, islas alyacoates, Canarias y te- 
i rritorios de Africa sujetos' á la ¡egis- 

lación peninsuiar, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulga- 
¡ eión el día en que termine la inser- 
' ción de la ley en la Gaceta.
1 (Arííeulo 1.“ del €!ódiyo Civil viyenie.j

\ PUNTO DE SUSCRICION.

! En la Imprenta y Encuadcr- 
i nación del Hospicio provincial 
. de Valladolid, Palacio de la Ex- 
' celentísima Diputación.
1 Las suscricioues y anuncios s'e 
i servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS OKIOIÆB

FRESWENGIA^Í^NSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GE.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta del 39 de Diciembre de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de ¡a Gobernación.

XuEi'S’.

DON ALFONSO XIU, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y en
tendieren sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1?’ Se prohibe la fabricación de 
vinos artificiales, con excepción de las miste
las y vinos espumosos.

Art. 2.” Se aplicarán á los fabricantes de 
los vinos cuya elaboración se prohibe por el 
articulo precedente, las pena.s que marca el 
356 del Código penal.

Art. 3." Las fábricas de vinos artificiales 
que existan actualmente se cerrarán en el 
plazo improrrogable de tres meses, á contar 
desde el día de la publicación de esta ley.

Art. 4.° Para la debida inteligencia de 
esta ley, se declara que es vino artificial todo 
el que no proceda de la fermentación, sea 
cualquiera el tiempo en que se verifique, del 
jugo de la uva fresca, y el que se haya adi
cionado con cualquier sustancia química ó 
vegetal que no proceda de los racimos de uva.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiástica.s, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
.y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.
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Dado en San Sebastian á veintisiete de 
Julio de nul ochocientos noventa y cit^co. 
YO LÀ REINA REGENTE.—El Ministro de 
la Gobernación, Femaiido Cos- Gayon.

^Gacetcc del 35 de Dlciembre de lOdo.)

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de D. An
tonio Juan González en los (‘argos de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Mazo, decie- 
tada por V. S. en 26 de Octubre último, ha 
emitido con fecha 12 del actual el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 7 del co
rriente-se consulta á la Sección de Goberna
ción y Fomento en el expediente relativo á 
la suspension de D. Antonio Juan González 
en los cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Mazo, decretada por el Go
bernador civil de Canarias en 26 de Octubre 
último.

Resulta de los antecedentes, que en circu
lar de 29 de Junio pasado recordó el Goberna
dor de Canariens á los Ayuntamientos de la 
provincia, que habían debido instruir los ex
pedientes de prófugos de los reemplazos de 
1879 á 1895, con arreglo á las disposiciones 
que citó, y que remitieran al Gobierno civil, 
entregando además copia autorizada á la 
Guardia provincial una relación certificada 
por cada reemplazo de todos los mozos no pre* 
sentados, en la que so hicieran constar las 
fechas en que fueron fallados por el Ayunta
miento los expediente de prólogos. En otra 
circular de 7 de Agosto siguiente se encareció 
el cumplimiento de la anterior, conminando 
con la multa de 500 pesetas á todos los Ayun
tamientos que no presentasen la relación de 
mozos dentro del término de ocho días.

En 18 de Agosto se impuso la multa al 
Ayuntamiento de Mazo, y en comunicación, 
fechada en 16 del mes citado, pero no recibida 
en el Gobierno civil liasta el día 26, lemitio 
el Alcalde una relación de los mozos declara
dos prófugos en los reemplazos de 1879 á 1895. 
En la relación no aparece la lista de los mozos 
no presentados en cada reemplazo, ni la de los 
expedientes instruidos contra los mismos, que 

era lo pedido por el Gobernador, sino que se 
certificaba solamente no haber recaído decla
ración de prófugo,—sin que se exprese la 
causa,—en los reemplazos de 1879 á 1888; 
haberse incoado en los mismos arios algunos 
expedientes para averiguar el paradero de de
terminados mozos ó hacer la declaración de 
prófugos; haberse hecho esta declaración en 
tres mozos del reemplazo de 1889; y que, en 
general, para los reemplazos do 1890 á 189.5 
no se hizo ninguna declaración, por haber si
do declarados soldados sorteables ios que no 
comparecieron, en virtud de hallarse com
prendidos en la causa 5.'’' del art, 88 de la vi
gente ley de Reemplazos y no constar so les 
hiciera el requerimiento que previene el ar
ticulo 101 de la ley citada.

Confirmada la multa por el Gobernador, 
con fecha 2 de Septiembre, dispuso que el Al
calde convocara al Ayuntamiento á sesión ex
traordinaria para que se formasen las relacio
nes con arreglo à la circular.

El Gobernador, en otro oficio de 18 de Sep
tiembre, exigió nuevamente el cumplimien
to de la circular, manifestando á su vez el Al
calde que no se había hecho Ía declaración de 
prófugos de los mozos que se uaHaban en Ul
tramar, por constar sus respectivas residen
cias, por lo que consultaba si era suficiente la 
relación que obraba en elGobierno civil, resol
viendo el Gobernador en 30 del mismo mes 
o^Q (^ra preciso cumpdr la repeinivi cnoulai, 
haciendo constar las fechas de instrucción y 
fallo Je todos ios expedientes.

En 26 de Octubre, el Gobernador, fundán
dose en que no se había cum.plido el servicio 
á pesar del tiempo transcurrido, siendo esta 
falta grave, motivo bastante para la suspen
sion del Alcalde en este cargo y que la de ¡os 
Concejales procede cuando incurren en deso
bediencia asimismo grave despues de haber 
sido apercibidos y multados, suspendió á don 
Antonio Juan Gonzalez en ios cargos de Al
calde y Concejal del Ayuntamiento de Mazo:

La Subsecretaría propone que se confirme 
la providencia del Gobernador por estar jus
tificada, instruyendo además el expediente de 

i separación en el cargo de Alcalde que previe- 
1 ne el art. 189 de la ley Municipal:
| ■ Considerando que al efecto del art. 189

citado, es causa grave para suspender á don
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Antonio unan Gonzalez en el cargo de xAic.n- 
de el no haber cumplido éste con la circular 
del Gobernador fecha 29 de Junio, remitiendo 
la relación de los mozos no presentado», y de
terminando en ella los expedientes instruidos 
contra los mismos y las fechas de los respec
tivos fallos, dando lugar a que se publicara la 
segunda circular de 7 de Agosto en que se re
cordó el cumplimiento de la anteiioi, la que 
tambien ha sido desobedecidas

Considerando que el propio interesado ha 
incurrido en desobediencia grave, insistiendo 
en ella después de apercibido y multado, por 
cuanto fué apercibido en la circular de 7 de 
Agosto, multado en la orden de 18 de Agosto 
é insistió en la desobediencia al no cumplir 
las órdenes de 2, 18 y 30 de Septiembre en 
que se exigía el exacto cumplimiento de lo 
mandado, por lo que la desobediencia es gra
ve á cansa de haberse repetido, hallándose es
tos hechos comprendidos para los efectos de la 
suspension en el párrafo último del art. 189:

Considerando que la multa impuesta al 
Alcaide y Concejales debe ajustarse al artícu
lo 184 de la ley, y que procede instruir expe
diente de separación de D. Antonio Gonzalez 
en el cargo de Alcalde:

Considerando que los hechos que determi
nan la suspensión de Gonzalez en los caigos 
de Alcalde y Concejal pueden ser constitnei- 
vos de delito, por lo que respecto de dicho in
teresado deben pasarse los antecedentes á los 
Tribunales á los electos del art. 191 de la ley, 
párrafo último, y para que hagan efectiva la 
responsabilidad en que aquel pudiera haber 
incurrido.

La Sección opina:
1 ° Que procede confirmar la providencia 

del Gobernador, instruyendo al Alcaide sus
penso el expediente de separación y -pasando á 
los Tribunales los antecedentes relativos á la 
desobedincia de D. Antonio Juan González.

Y2° Que se ordene al Gobernador baga 
efectiva la multa impuesta, con arreglo al ar
ticulo 184 de la ley Municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey ^^Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
uocimiento y

de! expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 14 de Diciembre de 1895.—tos- 
Qi^on.—'^w Gobernador civil de Canarias.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Villarreal, decretada por V. S. en 
28 de Octubre último, ha emitido, con fecha 
12 del actual, el dictamen siguiente:

«Exenio. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Villarreal, decretada en 28 de 
Octubre último por el Gobernador de la pro- 
vicia de Castellón.

De la visita de inspección girada á la Ad
ministración' municipal del expresado pueblo 
aparece: que en vez de existir en Caja 8.513 
pesetas 9 céntimos, sólo había 6.100, porque 
2.412 se pagaron por el configente provincial 
correspondiente al ejercicio económico y am
pliación al presupuesto de 1894 a 9o, que no 
se hallaban en la Caja, sino en poder del De- 
potitario, los depósitos constituidos para les 
arriendos de los impuestos sobre el matadero, 
pesas y medidas, puestos públicos y servicios 
de construcción del nuevo cementerio y de 
aceras, sin estar registrados en los libros de 
ingresos de contabilidad; que las inscripcio
nes de bienes de Propios estaban en poder del 
Agente, y no habían ingresado en Caja las 
2.021 pesetas 78 céntimos que importan los 
intereses correspondientes a los trimestres ter
cero y cuarto del año de 1894 á 95; que por 
libramient(i de 17 de Agosto último se paga
ron 445‘70 pesetas por 16 cajas de petróleo 
á un tal D. Pascual Gil, no hablé ndose expe
dido por la'estación del ferrocarú más que 12 
cajas en 14 de dicho mes; que los libros de 
contabilidad tienen varias imormalidades, 
que por no haherse formado el correspondien
te reparto de consumos para cubrir el déficii 
del presupuesto de 1894 á 95, im se ha recau
dado la tercera parte de! cupo y recargos; que 
el Recaudador 1). José Pesudo adeuda 3.666 
pesetas desde el ejercicio de 1892 á 93, y no se 
le ha apremiado y tampoco se han agotado los 
procedimientos contra el Administrador de los 
consumos, D. Vicente Vidal, que salió alcan- 

918 pesetas 68 céntimos; que tambiéndemás efectos, con devolución s zafio en
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por igual concepto adeudan otros Recaudado
res; que sin subasta se están construyendo 
aceras en la población, importando las obras 
15.734 pesetas; que no se guardan las debidas 
formalidades para la imposición de las multas, 
y en el Juzgado se bailan pendientes de exac
ción 5.461 pesetas; que el arriendo del mata
dero en 1894 á 95 no se subastó, y se co
braron por administración 3.325 pesetas; el 
alumbrado público no se subasta, á pesar de 
que importa 3.051 pesetas; que aun nose ha 
intentado cobrar el reparto autorizado de 
35.796 pesetas, correspondiente a! año 1893 á 
94; que faltan los libros Mayor y de Caja y se 
hallan sin rendir las cuentas municipales de 
1892 á 93 y 93 á 94; que á los empleados del 
Municipio no se les expide título; que no se 
llevan libros de alojamientos y bagajes; que 
se hallan pendientes de cobro por incuria de 
laCorporacion créditos que ascienden 0121.336 
pesetas, en tanto que se adeudan 128.000 pe
setas, y no se han cobrado 70.000 que impor
tan los recargos de los consumos; que el Hos
pital de la Caridad está abandonado, y de las 
70.072 pesetas presupuestas en 1888 á 89 no 
aparecen más documentos que los libramien
tos expedidos para toda clase de gastos; que los 
Administradores de dicho establecimiento be
néfico no rinden cuentas, pues sólo las rindió 
D. Pedro Vicente Monfort, que reclamaba 
2.112 pesetas, y aunque á sus cuentas de 
1887 á 88 se opusieron, reparos aun no se han 
uitimado, yque dicho Hospital tiene infinidad 
de acreedores por artículos de primera nece
sidad.

Dada audiencia á los interesados, contesta
ron que existe en Caja la carta de pago de las 
2.412 pesetas de contingente provincial y 
pendiente de formalización el libramiento 
unido á la misma; que los depósitos de garan
tía de los servicios subastados los tiene el De
positario, según costumbre constantemente se
guida; que ias inscripciones de Propios las tie
ne el apoderado para cobrar la renta, y ha sido 
requerido para que entregue el importe de los 
trimestres tercero y cuarto del año último; 
que las 16 cajas de petróleo fueron remitidas 
en dos fechas, en una doce y en otra cuatro, 
y comprendidas en una misma factura; que 
los descubiertos del Recaudador D. José Pesu
do consisten en recibos talonados do deudores 

morosos, y el débito de 1). Vicente Vidal es 
imputable al Ayuntamiento que le nombró; 
que la obra de las aceras se ejecuta por subas
ta; que el arriendo del Matadero se remató en 
10.000 pesetas este año; que la subasta del 
alumbrado se intentó sin efecto; que no se 
recaudó el reparto de la tercera parte del cupo 
de consumos por no molestar á los vecinos, 
una vez que el Tesoro está pagado; que los 
créditos y deudas pendientes corresponden á 
otros ejercicios; que respecto del Hospital hace 
tres años que el Tesoro no paga el importe 
de la inscripción intransferible emitida á su 
favor, y que el Alcalde no intervino en el 
arreglo de las dietas que D. Alejo Jul debió 
pagar al Hospital.

Remitido el expediente con la Memoria del 
Delegado al Gobernador, éste decretó la sus
pension (leí Ayuntamiento en 28 de Octubre, 
teniendo en cuenta el punible descuido y 
abandono y demás faltas de aquella Adminis
tración municipal.

La Subsecretaría del Ministerio del digno 
cargo de V. E. informa que procede confirmar 
la suspension, y del propio modo opina esta 
Sección del Consejo de Estado, considerando 
que los suspensos no han desvirtuado las faltas 
que se les imputa ni justificado documental- 
mente acto alguno que contradiga las afirma
ciones comprobadas de la visita, y que algu
nos de los hechos relacionados pudieran reves
tir caractères de delito de malversación de 
caudales públicos ó de otros actos punibles, 
según la ley;

Entiende, pues, la Sección que procede 
confirmar la suspensión de que se trata, y re
mitir los antecedentes á los Tribunales para lo 
que hubiere lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 1995.—Cas- 
Gayón.—Sr. Gobernador civil de Castellón.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo do Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun-
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tamiento de la Cañiza, decretada por V. S. en 
28 de Octubre último, lía emitido con fecha 
14 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Al examinar el expediente 
relativo á la suspension del Ayuntamiento de 
la Cañiza (provincia de Pontevedra), ha obser
vado que el Gobernador, en su providencia de 
28 de Octubre últinio, acordó, no solamente 
la suspension del Alcalde y Concejales, sino 
remitir el expediente original de la visita de 
inspección al Juzgado de instrucción de la 
Cañiza, y librar á V. E. testimonio de todo lo 
•actuado.

No debió el Gobernador adoptar por sí esta 
resolución, puesto que la remisión de antece
dentes á los Tribunales no es de la competen
cia de los Gobernadores, sino dei Gobierno de 
S. M., según se ha declarado en diferentes 
Reales órdenes, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley Municipal vigente; pero una vez que 
así lo hizo, y que por virtud de esa providen
cia deben los Tribunales estar entendiendo en 
el asunto, procede solamente confirmar la 
suspension, facilitando de este modo la acción 
de los mismos, y estando á lo que ellos re
suelvan.

Por la razón expuesta:
Opina la Sección que procede confirmar la 

suspension decretada.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 1895.—Cas- 
Gayón.—Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

(G-aceta del 30 de Diciembre de ISSS.)

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de siete 
Concejales del Ayuntamiento de Jódar, decre
tada por V. S. en 29 de Octubre últim.0, ha 
emitido con fecha 16 del actual el dictamen 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden de 3 del actual, la Sección ha examina
do el expediente de la suspension de varios

Concejales de Jódar, decretada en 29 de Octu
bre por el Gobernador de la provincia de Jaén.

De la. visita de inspección aparece: que no 
se gestiona el cobro de 14.591 pesetas ni se ha 
inscrito la escritura de fianza de los arriendos 
de pesos y medidas y otros arbitrios y del im
puesto de consumos; que las calles están in
transitables, á pesar de que en el presupuesto 
se consignan 500 pesetas para el servicio; que 
los Médicos de la Beneficencia están contrata
dos por cinco años, y un solo Farmacéutico 
suministra las medicinas á los pobres; que 
unas especies no están gravadas con el impues
to de consumos, y otras lo están con el 100 
por 100; que se adeudan al Pósito varias can
tidades en numerario y en grano, y que á la 
Hacienda pública se adeudan 12.503M7 pe
setas.

Dada audiencia á los interesados, el Gober
nador suspendió á los Concejales que en la 
providencia se enumeran.

Después, en 2 de Noviembre, el Goberna
dor suspendió al Alcalde y Tenientes D. Juan 
María Fernandez, D. José Mengíbar Leon y 
D. Juan Vilches Lorite, imputando ai primero 
la falta de inscripción de las escrituras de 
arriendo de los arbitrios y de no apremiar á 
los deudores, y á los segundos la falta de lim
pieza de las calles, y dispuso la elección de los 
tres cargos.

En 8 del expresado mes de Noviembre, di
chos Alcaldes y Tenientes apelaron, acompa
ñando al recurso varias certificaciones, á fin 
de acreditar que los arrendatarios cumplen sus 
obligaciones y ningún perjuicio ha causado 
la falta de inscripción de las escrituras; que en 
las actas consta Ja justa causa que impidiera 
á los Concejales asistir á las sesiones, no ha
biendo dejado de celebrarse sesión desde que 
D. José María Fernandez es Alcalde; que se 
gestionó el cobro de los créditos para proceder 
al apremio, y se han reparado las calles hasta 
donde lo permite la exigua cantidad presu
puesta; que la diferencia de 478 pesetas 55 
céntimos, que la providencia apelada califica 
como desfalco, procede de préstamos hechos 
hace treinta años y constituye una baja natu
ral del caudal del Pósito; que los Alcaldes y 
Tenientes sólo incurren en suspension por 
causa grave, y no existe más causa que el in
tento de despojarles del cargo que la elección
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les confirió; y que no se explicaban la suspen
sión, puesto queda de los suspensos en 29 de 
Octubre se fundó en que la responsabilidad 
sólo alcanzaba á los elegidos en i893.

La Subsecretaría propone la confirmación 
de las suspensiones; pero también se ha remi
tido á informe de esta Sección el escrito en 
que los Concejales suspensos de 1893 piden so 
alce la suspensión, por las razones ya expues
tas en el recurso de alzada del Alcaide y le
nientes, y en virtud de las certificaciones que 
acompañan: '

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley
Municipal:

Considerando que ni todos los hechos lela- 
cionados en el acta de la visita están compio- 
bados, ni los que aparecen acreditados pueden 
justamente dar lugar á presumir quehaya te
nido efecto algún acto que revista caracteres 
de delito, en tanto que los recurrentes, unos 
y otros, han desvirtuado con razones y docu
mentos los cargos que se les imputa, aparte 
de la evidente contradicción que se nota entre 
las dos providencias de 29 de Octubre y 2 de 
Noviembre, pues la primera no corrige á los 
4.0 la elección de 1895, porque atribuye las 
faltas á los Concejales anteriores, y la segun
da. que no debió dictarse una vez que el ex
pediente terminó con la suspension de algu
nos Concejales, alcanza á los elegmos última
mente;

Opina la Sección que procede alzar ambas 
suspensiones y reponer en sus cargos al Alcal
de, Tenientes de Alcalde y Concejales do que 
se deja hecho mérito.»

Y oonformándose S, M. el Rey (Q. D. u.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re- 
.soiver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1895,—635- 
'(jiixyoïb,—-Sr. Gobernador civil de Jaén.

{Gaceta del 24 de Diciembre de 1893.)

Continúa la relación paDlicatla en el Boletín ito. 150.
LIQUIDO 

percibir el 35

de Nombres de los interesados.
)or 100 del capí- . 
ai é intereses. 1

orden.

184 Pablo Cañas Avila.... . 64'20
185 Pascual Cantarella Bernad. . 101'47
186 Pedro ('ánovas Rubio.. . 4&‘61
187 Pedro Castillo Santamaría.., . 75'39 1
188 Pedro Cabrera-Robledo. . 28'87 i
189 Rafael Castro Blanco.. 56'29
190 Sebastian Curto Fernandez.. 80'32
191 Saturnino (.lasas Adanero. 34'67
192 Tomás Clemente Sánchez. 27-30
193 Valentin (’erezanóOáiiovas. 93'15
194 Vicente Centelle.sGiL. . 53’98 '
195 Mariano Castañeda Ferndez 4.3'40
196 D. Benigno Camino Muñoz. 59'35
197 Miguel Cabrera Vidal.. . 53'10
198 José Carballo Fernandez. . 107'59
199 Manuel Caredo Salas. . 27'57
200 Salustiano Cojo Arroyo. . 47'15
201 Julián Cheba Escanille. 5060
202 Lino Chico García.. . . 35'63
203 Lino Chico Gonzalez. . 42'10
204
205
206
207
208
209

211
212
213
214
21.5
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226

• 227

Antonio Donat Samper. . 
Andrés Diaz Fernandez. . 
Agustin Damaica Companon 
Angel Devesa Peroz. .
Aureliano Diaz Rodríguez. . 
Cayetano Diaz Incógnito.. . 
Diego Domenech Torres. . 
Federico Duran Godoy. . 
Francisco Diaz Sánchez. , 
Felipe Diaz Herederos. . .
Francisco Domguez Gonzalez

228

230

232
233
234
235

Francisco de Dios Martinez, .
Hipólitc Diaz Ascensión. . .
Juan Diano Caballero..
Jacobo Deogracias CriLZ, .
José Diaz Arribas.................... |
José Dueñas MorquiUos. . .
Lorenzo Durán Rojo. . 
Mariano Diaz Esteban. 
Manuel Dominguez Castaño, 
Manuel Durán Jimenez. . .
Pedro Domingo Sánchez.. .
Pedro Domingo Osacar. .
Pedro Doctor Nogués^. . .
Pedro niegues Cerdeño. .
Rafael Diaz Lacera.................
Salvador Duero Nerin.
Silverio Donet Llinares. .
Simón Delestal Forreras..
Vicente Diaz Alvarez.. . .
Ventura Dominguez Hernán.
1). Francisco Diaz Olmos.. , 
D. José Diaz Fernandez. .

6^33 
57'79
40^44 
6943 
17‘55 
2341 
55‘96
69‘85 !
78‘98 
68-25 
6942 
18457
7D34 
46‘55 
96391 
6541 
34‘29
4L52 
4247 
6845

• 67-35’ 
35'26 
80‘89 
60'65 
30'69
58'76 
27'66
32'08

483)7

177‘80
152‘36
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DE LA PROVINCIA. oE VALLADOLID 1263
LÍQUIDO

Nombre,s de los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir el 85 
.101’ 100 deloapi 
sai é inters.sss _

Penoa.

Número • 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

percibir «1 35 
sor 100 del cupi
al é intereses

Pesofi^

Número 

de 

orden.

238 Bernardo Echarri Moreno. . 8'79 294 Manuel Fernandez Perez.. . 52'90
239 Domingo Escolano Escolano. 63‘70 29.5 Pedro Fernandez Lopez. . 90-67
240 Domingo Espinosa Lopez. 37'47 296 Pascual Facal García, . 50'33
241 Damian Esteban Cortes. . 29^08 297 Ramón Félix Gil.................... 51'91
242 Francisco Estebaran Moreno. 52'05 298 Ramiro Fernandez García. . 55'58
243 Gabino Expósito Cuevas. . . 66'46 299 Santiago Fernandez Toro. 23'11
244 Gil Expósito Expósito.. 63'70 300 Santiago Franco Tomé. . 63-56
245 Jaime Estampa Monge. 20'65 301 Sandalio Fraile García. 11'15
246 José Escalé Rovira................. 75'47 302 Servando Ferndez Ferndez. . 51'35
247 José Encinas Rodriguez. . 46'79 303 Venancio Ferrera Gamero. . 80'89
248 José Escorihueio Guimerá. . 30'89 304 Vicente Feliu Aguilar. 80-89
249 Juan Espejo Gómez. . 42'56 30.5 Andrés González Gómez. . . 79'62
250 Lázaro Expósito Expósito.. . 63'70 306 Andrés González Barrara. 40'81
251 Martin Estaún Perez. . 65'4 0 307 Angel Garastacho Colina.. 34'88
252 Manuel Edo Jimeno. . 23'11 308 Alfonso González Domínguez 63'70
253 Pablo Esquinas Montero.. . 55'87 309 Anselmo Grao Castello. . . 49‘71
254 Ramón Escudi Gil................. 78-34 310 Alejandro Guerren Becerra. . 69-26
255 Anacleto Fernandez Prada. . 44'31 311 Antonio García García. 58'23
256 Andrés Fortún Sasto. . 37 08 312 Antonio García Perez.. 44'33
257 Antonio Fernandez Rodrigz.. 62'84 313 Antonio García Sales.. . . 49-40
258 Antonio Ferrer Guijarro.. . 64'50 314 Antonio García Sánchez. . . 80'89
259 Antonio Ferrer Sunialla. . 70'47 315 Antonio Gordillo Torres.. . 7,2’65
260 Antonio Frias Hidalgo. . . 57'76 316 Antonio González Jimenez. . 3741
261 Antonio Fustero Puayo. . . 23'11 318 Antonio Garrido Gil............... 28'89
262 Antonio Fernandez Torres. . 63'56 319 Bartolomé García Corral.. 77'85
263 Bernardo Fabra Budi.. 80'89 320 Blas García Mosín.................. 63‘23
264 Buenaventura Fon Bernardo. 24'21 321 Benito García Calderón. . 96'0.1
265 Cipriano Fernandez Martínez 88'45 322 Bernardo Gonz'dez Rodríguez 46'22
266 Eduardo Ferrer Perez.. 75'44 323 Bernardo González Martínez. 80'89
267 Francisco Felices Casas. . 54'54 324 Cayetano Gómez Perez. . 44'34
268 Francisco Fermiez Tajinoso.. 28'89 325 Cayetano García Rosales., . 52'31
269 Gabriel Fernandez Alvarez. . 63'99 326 Cristóbal Gascón Migueles. . 77'71
270 Gaspar Fernandez Palomar. . 45'0.5 327 Casimiro García Felipe. . 26'41
271 Ildefonso Fernandez Capilla- 67'78 328 Cirilo Galindo García.. 48’70
272 Isidro Fernandez Jimenez. . 80'89 329 Deogracias de Gracia. . . , 21'86
273 Isidro Ferrer Blanco. . . • 48'1'2 330 Deogracias García Alonso. 56
274 José Fernandez Romeral.. - 80'89 331 Domingo García Cadenas, 78'06
276 Julián Foncilla Pisa. . 25'38 332 Eustaquio García García.. . 80'89
277 Juan Ferreu Anton. . 4-9'28 333 Eustaquio González Re,sinos.. 37'55
278 Juan Fernandez Gómez. . 33-53 334 Eusebio Gallardo Ros. . 69’69
279 Juan Fontana Grau. . 78'98 335 Emeterio García Gómez. . 35'77
280 José Fernandez Alvarez . 125'30 336 Emilio Gómez Olivares. . 63'70
281 José Fernandez Casas.. . 83'66 337 Felipe Gil Lombarte. . . . 49'89
282 José Franco Sedes. . . . • 38'21 338 Felipe González García. . 63-70
283 Luis Fernandez Aguilar.. - 49'47 339 Francisco Gonzalez Domguez 51'73
284 Marcial Fernandez Alvarez.- 50'98 340 Florentino García Fonfría. . 85'5.2
285 Matías Frutos Maté. 64'72 341 Francisco García Camoira. . 56'23
286 Melitón Fernandez Bastante- 61'28 342 Francisco García Hernández. 40'59
287 Modesto Franco Alvarez. . . 69'11 343 Francisco Ginés Goniez. . 80'89
288 Manuel Fernandez Gutierrez 68'76 344 Francisco Gombao Aguilar. . 80'89
289 Manuel Fernandez Silva.. . 79-77 3-15 Francisco Guaita García.. Un' 69
290 Manuel Fernandez Mendoza.. 65' 15 346 Francisco Garrido Llorente.. 70'49
291 .Manuel Feijoo Falcon.. 54'60 347 Francisco Galea Perez. 34'67
292
293

Manuel Fernandez Aranda. .
Manuel Fernandez Ferndez..

11'5.5
80'89

348 Jenaro Jiménez Sánchez..
(Se eonti

77’07 
miará.)
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BOLETIN OFÍClAi

Nüw. 2.929.

Jusgaao Mmicipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en esL. Juzgado durante la 2.^ decena del mes de Diciembre de 1^95.

snsmwnXOBaanarz'nw

BIAS

NACIDOS V^VOS»
LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS. ¡

1
Fntal |

LEIDOS SiN VIDA Y MUE 

LEGÍTIMOS.

ETOS AT

NO L

TS DE SER INTUÍ

EGÍTIMOS. |

LL

T«U1

Total

de
1 -" . ■ irrym:—L——

de § de
ambas-

iVaroncs. íIcííTlu. TOTAL. laroaei. üemliras. i TOTAL ¡ ivas. i Ynranps. Ww/: TOTAlJ Varoim. i nemliras.i TOTAL nincrlos. ciases.

— i —

11 1 8 i « i 6 55 i 55 55 51 í 51 55 i 51

12 ! 2 i i 1 r
3 55 | 51

55 51 i 5’
1’ 11

13 7 7 n n\. ’1 55 55 'l 55 55 11

14 i
r 5, 55 1 1 55 55 i 55 11

55 j 51
« 51

15 1 1 !
?:

F 1 ■» 55 55 ! 55 15 !
16 3 5

5, 1 1 6
55 55 ¡ 55 55 15 ! 51 « i i’

17 i'i 2 1 3 3 » 55 i 55 55 ! 55 i 55 55

18 ii ^1 3 ! 6 6
55 55 1 55 55 51 ! 55 51

19 is 2 1 3 í 5 5
1’ i 55 i 55 55 55 1 55

15

20 » n ,1 n 55 15 55 J 55
55

n n n 1 ” n 15 51 i 51 i 55 55 i »

;--------------- i--------------- — — —

Tota 19 18 i 37 1 ” j 1 '38 ' 1
! 55 55 51 E 55

11 1 1 *

Valladolid 21 de Diciembre de 1895.—El Juez Municipal, Hilarion Llorente.

DEF UNCIONES registradas en este Juzgado dur antela 2.^ decen a del mes de Diciembre de 1^'95, 
clasi/icadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid '21 de Diciembre de 1895.—En Josa Municipal. Hilarion Llorente.

F A L L-E OIDOS,

3HrjeíJ3<3SJEl.A. 53. TOTAL
DÍAS.’ j

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Soltera.s. i
1 

Casallas. ! Viuda.s; TOTA L. ái-© lierai

11 2 15 55 2 1 55 1 3
12 2 55 P 2 i 1 51 i 55 1 3
13 i 51 51 51 5^ n ” i 51 n 15

14 i 51 11 55 2 , 55
2 Lu

15 i 5’ 1 1 15 : 55
1

16 ! 1 i 1 5 i 55 55 i 55
6

17 i 2 5 ! 51
1

55 ! 55
5

18 ! 55 1 55 51
l 1

19
20 i 55 ,

i 3
1

51

T l
■ 51 51

11

11

1
3
2

i 55 15 15 »

Tobal...... 1 ^^ 1 i 1
1

19
ii

¡i 5 55
7 26 -

^Valladolid: 1095.—"Imprenta y Eneuadsraacio» dal Hospicio provincial.
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